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AÑO CV, TOMO III, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
MIÉRCOLES 24 AGOSTO DE 2022 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

04 PÁGINAS 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Rayón, S.L.P. 

Modificación a los artículos 22 y 23 del Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal 2022, así como al Tabulador de sueldos y salarios 2022, ambos 
publicados en el Periódico Oficial del Estado, “Plan de San Luis” el 10 de 
enero de 2022 y 11 de abril de 2022, respectivamente.  
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Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Rayón, S.L.P. 

 
 
 

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 22 Y 23 DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL DEL 
2022 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ EL DÍA 10 DE ENERO DEL 2022, Y AL 
DIVERSO TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 2022 DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE RAYÓN, S.L.P. PUBLICADO EL 11 DE ABRIL DE 2022, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO “PLAN 
DE SAN LUIS”. 
 

CONSIDERANDO 
 

Con fecha 08 de julio de 2022, a través del acta N°. 17/2022, sesión ordinaria, de la 17ª Junta de Gobierno del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Rayón, S.L.P., se acordó y aprobó las modificaciones a los artículos 23 y 24, de la Ley 
del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal del 2022 publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el día 10 
de enero del 2022, así como  al diverso  Tabulador de sueldos y salarios 2022 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Rayón, S.L.P., publicado el 11 de abril de 2022, en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 
 
Lo anterior derivado de las necesidades propias del servicio que brinda el Sistema Municipal DIF a la población de Rayón, 
considerando que el SMDIF de Rayón ha logrado captar la confianza del ciudadano (a) y que se ha logrado acercar los servicios 
a los más vulnerables, se requiere de la figura de un auxiliar de trabajo social y que por ende, conllevan a modificar el tabulador 
de sueldos y salarios 2022 del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Rayón, S.L.P., publicado el 11 de 
abril de 2022, en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, para quedar como sigue:  
 
 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE RAYÓN, S.L.P 

Código Descripción de puestos  Nivel Categoría No. De Plaza 
SUELDO MENSUAL 

MÍNIMO  
SUELDO 

MENSUAL MÁXIMO 

1 PRESIDENTA SMDIF 1 A 1 HONORIFICO 

2 DIRECTORA  1 A 1 $19,000.00 $23,000.00 

3 COORDINADORA  1   1 $12,000.00 $18,000.00 

4 CONTRALOR INTERNO 1 A 1 $12,000.00 $18,000.00 

5 CONTADOR  1 A 1 $12,000.00 $18,000.00 

6 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

2 B 1 $8,000.00 $11,000.00 

7 ASESOR JURIDICO 2 B 1 $8,000.00 $11,000.00 

8 PSICOLOGA 2 B 2 $8,000.00 $11,000.00 

9 RESPONSABLE DE TRABAJO SOCIAL 2 B 1 $8,000.00 $11,000.00 

10 
RESPONSABLE DE DESAYUNOS 
ESCOLARES FRIOS 

2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

11 RESPONSABLE DE UBR 2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

12 
RESPONSABLE DE BIENESTAR 
FAMILIAR Y DESARROLLO 
COMUNITARIO 

2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

13 COORDINADOR DE ALIMENTOS 2 B 1 $6,000.00 $9,000.00 

14 CHOFER DE UBR 2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

15 CHOFER GENERAL 2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

16 AUXILIAR CONTABLE 2 B 1 $5,000.00 $8,000.00 

17 PLANEACION 2 B 1 $5,000.00 $8,000.00 

18 ENCARGADO DE ARCHIVO 2 B 1 $5,000.00 $9,000.00 

19 RESPONSABLE DE ALMACEN 2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

20 ASISTENTE ADMINISTRATIVO GENERAL 2 B 1 $6,000.00 $8,000.00 

21 
COORDINADOR TECNICO DE 
INTEGRACION SOCIAL DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

2 B 1 $5,500.00 $9,000.00 
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TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
“Plan de San Luis”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 
  
Lo aprueban y firman en las oficinas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Rayón, S.L.P. a los 08 días 
del mes de julio de año 2022. 
 

LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
 

C. ALMA LILIA GUTIÉRREZ DUEÑEZ 
PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 
 
 

LIC. YANETT CASTILLO ANDRADE 
SECRETARIA TECNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 
 
 

C.P.  CRISTINA TRISTAN RANGEL 
ASESOR CONTABLE DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 
 
 

LIC. UZZIEL CHAIREZ TELLO 
ASESOR JURIDICO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 
 
 

LIC.  VALERIA TORRES SALINAS 
1ER VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
 

LIC. VANESSA LIZBETH HERNANDEZ CASTILLO 
2DO VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
 

PSIC. SOPHIA GASCA RENDON 
3ER VOCAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

(Rúbrica) 

22 
RESPONSABLE DE DESAYUNOS 
ESCOLARES CALIENTES 

3 C 1 $5,000.00 $7,000.00 

23 
RESPONSABLE DE PROGRAMAS 
ALIMENTARIO 

3 C 3 $5,000.00 $7,000.00 

24 AUXILIAR DE DIRECCION 3 C 1 $4,000.00 $5,500.00 

25 AUXILIAR DE COORDINACION 3 C 1 $4,000.00 $5,500.00 

26 AUXILIAR DE ALIMENTOS 3 C 2 $4,000.00 $5,500.00 

27 INTENDENTE 3 C 2 $3,500.00 $4,500.00 

28 INTENDENTE UBR 3 C 1 $3,500.00 $4,500.00 

29 COCINERA 3 C 1 $3,500.00 $4,500.00 

30 PROCURADOR PMPNNA 2 B 1 $8,000.00 $11,000.00 

31 FISIOTERAPEUTA 2 B 2 $8,000.00 $11,000.00 

32 AUXILIAR DE ARCHIVO 2 B 1 $4,000.00 $7,000.00 

33 AUXILIAR DE TRABAJO SOCIAL  2 B 1 $6,000.00 $9,000.00 

34 
ENCARGADO DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

2 B 1 $8,000.00 $10,000.00 

35 RECEPCIONISTA 3 C 1 $4,000.00 $5,500.00 

36 JUBILADOS  3 C 1 $2,200.00 $6,000.00 
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